
8752 15 junio 1968 B. O. del E.-Núm. 144 

Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla
meftto para su apHeacion, de 12 de junio de 1959, y en la 
forma señalada en los artículos 1,12 a 116 del citado Reglamento . 

Tercera.-EI plazo para presentación de pliegos será de no
venta df.as hábiles. contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficia l del 
Estada!l. 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá sel vista por los 
interesados la documentación técnica correspondiente a este 
permiso, que se encuentra depositada en e\ Servicio de Hidro
carburos de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para genera l conocimiento. 
Madrid, 29 de mayo de 1968.-El Director general, Joaquín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas v 
Cambustibles por la que se anuncia concurso par a 
la adjudicación €le un permiso de investigación de 
hidrocarburos en zona J (Península) . 

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Mimstro; 
en su reunión de 22 de marzo de 1968, se abre concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de hidrocar
buros en la zona I (Pemnsula) con arreglo a la~ siguientes con
diciones : 

Primera.-Los llmlte§ del a rea ' Objeto del concurso son los 
siguientes: Norte, 420 36' N.; Sur, 420 28' N.; Este, 30 20' E., 
Y Oeste. 3° 00' E., con una superficie de 40.433 hectáreas. Dichos 
limites son los del antiguo permiso «Jaca», revertido al Es
tado en calidad de reserva por Orden ministerial de 24 de abril 
de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de mayo de 1966). 

Segunda.- El concurso se realizará con sujeCión a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1958, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla
mento para su aplicaCión de 12 de junio de 1959, y en la 
forma señalada en los artículos H2 a 116 del citado Reglamento. 

Tercera.-EI plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles, contados a partir dél Siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante el Citado plazo podra ser vista por los 
interesados la documentación técnica correspondiente a este 
permiso, que se encuentra depositada en el Servicio de Hidro
carburos de la Dirección General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 29 de mayo de 1968.-EI Director general, Joaquín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la D ir ección General de Minas y 
Cambustibles por la qU/l se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
h idrocarburos en zona. , I Peninsu la j 

En cumpllmiento de lo acordado por el Consejo de Mimstrol> 
en su reunión de 22 de marzo de 1968, se abre concurso para 
la adjudioación de un permiso de investigación de hidrocar
buros en la zona I (Península) con arreglo a las siguientes con
diciones : 

Primera.- Los llmltes del area obj eto del concurso son los 
sigUientes : Norte, 420 33' N.; Sur. 420 25' N.; Este, 3° 40' E., 
Y Oeste, 3° 20' E., con una superficie de 40465 hectáreas. Di
chos I1mites son los del antiguo permiso «Yebra de Basa', 
revertido al Estado en calidad de reserva por Orden ministerial 
de 24 de abril de 1966 «(Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
mayo de 1966) . 

Segunda.-EI concurso se reallzara con sUJeclOn a las pres
cripciones de la Ley de Régimen Jurídico de Investigación y 
Explotación de los Hidrocarburos de 26 de diciembre de 1~58 . 
de con.formidad con lo previsto en el artículo 117 del Regla
mento para su aplicación de 12 de junio de 1959, y en la 
forma señalada en lo~ artículos 112 a 116 del citado Reglamento 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de no
venta días hábiles. contados a partir del Siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en e! «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Duranteel Citado plazo podrá ser vista por 10l> 
1Dteresados la documentación técnica correspondiente a este 
peItnlso, que se enouentra depositada en el Servicio de Hidro
carllluros de la Dirección General de Mina~ v Combustibles. 

Lo que se hace pÚblico para generai conocimiento. 
Madrid, 29 de mayo de 1968.-EI Director general, JoaqUín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Delegacién de Industria (le 
Barcelona per la que se autoriza y deelara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctrieas de 
Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, ~a de Cata
luña, 2, en solicitud de autorizallón para instalaCÜln y decla
ración de utilidad pública de la ampliación de la subestaoión 
de Arenys de Mar, cuyas caraoterísti.cas técnicas principales 
son las síguientes : 

Dos transformadores de 1.500 KVA., 25/ 11 KV., cada uno, 
que sustituyen a los existentes. 

Un transformador de 25 KV A., 11/ 0,22 KV., que sustituye a 
otro de 25/ 0,22 KV. 

Instalación de cabinas prefabricantes a 11 KV. con inte
rruptores desenchufables. 

Esta Delegación, en cumplimiente de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 
4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la ampliación solicitada y decla
rar la utilidad pÚblica de la misma en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reg-lamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 13 de mayo de 1968. -El Ingeniero Jete, V. de 
Buen.-6.284-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promOVido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona (plaza de catalu-

. ña, número 2), en solicitud de autorizaoi,ón para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectOs de la imposición 
de servidumbre de PWlO de la linea eléctrica cuyas caracteristi
c.as técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea : Apoyo junto al punto kilométrico 26,825 
de la carretera de Marlresa-Gerona. 

Final de la misma: Red aérea de la esquina de calle del 
Matadero con la carretera. 

Término municipal a que afecta : Moyá. 
Tensión de servicio : 220 V 
LongitUd en kilómetros: 0,070. 
Conductor: Cobre a 3 x 50 + 25. 
Material de apoyos: Hormigón. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/'1966, de 20 de octUbre; Ley 10,/,1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar' la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcarlce y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966 

Barcelona, 14 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de ' 
Buen.~.285.c. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión, promOVido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona (plaza de Catalu
ña, número 2), en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de pWlO de la linea eléctrica cuyas característi
cas técnicas principales son las siguientes : 

Origen de la línea: Apoyo existente en el punto kilométri
co 41 ,067 de la carretera 0-149. 

Final de la misma: Edificio propiedad de don Ramón Pa-
racolls. . 

Término mumcipal a que afecta: Validan. 
Tensión de servicio: 22Q V. 
Longitud en kilómetros' 0,098. 
Conduct.or : Cobre en tramo de . 28 metros a 3 x 35 + 36 '1 

70 metros a 10 + 16. 
Material de apoyos: Madera. 
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Esta Delegaclón, en cumplimiento de lo dispuesto en 108 
Decretos 2617 y 2619/ '1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial dI' 4 de enero dI' 196'5, ha resuelto : 

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita

.ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, a,pro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 14 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V, de 
Buen,-{),286-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita, 

Cumplidos los tramites reglamentarIos en el expediente In
coado en esta Delegación, promOVido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S, A,», con domicilio en Barcelona (plaza de Catalu
tia, número 2), en solicitud de autorización para la Instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterlsti
cas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo existente de la derivación de la 
E, T, 294, «La Guardial). 

Final de la misma: APOYOS en los puntos kilométricos 15,365 
y 15,836 de la carretera N-141. 

Término municipal a que afecta: Calders. 
Tensión de servicio: 380-220 V. 
Longitud en kilómetros: 0,500. 
Conductor: Aluminio en tramo de 450 metros a 3 x 25 + 28 

Y 50 metros a 3 x 80 + 35. 
Material de Blpoyos: Madera. 
Esta Delegl\¡Clón, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/il966, de 20 de octUbre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1966, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita.
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. &pro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 14 de mayo de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. ele 
Buen.-{).287-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uu. 
lidad pública en concreto de la insÚllación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona (plaza de Catalu
tia, número 2), en solioitud de autorización para la ipstalaclón 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la línea eléctrica cuyas earacteristl
cas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo junto a Riera, en el punto kilo-
métrico 21,329 de la carretera C-240, . 

FInal de la misma: Edificio propiedad de los hermanos Can-
tón, en Garraf. 

Término mun1cipal a que afecta: Sitges. 
Tensión de servicio: 220 V. 
Longitud en kilómetros: 0¡190. 
Conductor: Co\lre; ampliación, 40 metros a 3 x ~O + 10 Y 

1ro metros a 3 x 25 + 16, 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en 108 

Decretos 2617 y 26'19/11966, de 20 de octUbre; Ley 10/,1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
TeIlsión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
niSterial de 4 de enero de 1966, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y llm1ta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 14 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen,-{).288-0. 

RESOLUCION de la Delegación de Ind,ustria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la ut ... 
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámiteb reglamt:ntarios en el expedl~te in
coado en esta DelegaCión, promOVido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcelona (plaza de Catalu
ña, número 2), en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracteristl
cas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la lmea: Estación transformadora E. T . 72. 
Final de la misma : Edificio propiedad de don José Casa-

juana. 
Término mumcipal a que afecta: Odena. 
Tensión de servicio : 220 V 
Longitud en kilómetros : 0,180. 
Conductor: Cobre: ampliación, 90 metros a 3 x 25 y 90 me

tros a 2 x 16 + 10. 
Material de apoyos : Palomillas metálicas y poste de ma

dera. 
Esta Delegac1ón, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Pecretos 2617 y 2619/11966, de 20 de octubre; Ley 10/,1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a lOS efectos de la Imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limita.
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. IIIPro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 14 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen,-{).289-C. 

RESOLUClON de la Delegación de Industna de 
Barcelona por la que se autoriza y declara lfI uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en . esta Delegación, promOvido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona (plaza de Catalu
tia, número 2), en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la Imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterfsti
cas técnicas prinCipales son las siguientes: 

Origen de la linea: Red aérea en el punto kilométrico 614,549 
de la carretera real N-II, 

Final de la misma: Inmueble número 84 de la carretera real. 
Término municipal a que afecta: San Justo Desvern. 
Tensión de servicio: 220 V. 
Longitud en kilómetros: O,G15. 
Conductor: Cobre de 3',5 x 16 milimetros cuadrados de sec

ción. 
Material de apoyos: Cable subterráneo. 
Esta Delegl\¡Clón, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Decretos 2617 y 2619/'1966, de 20 de octUbre; Ley 10/11966. de 
18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1966, ha resuelto: 

Aut.()rizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la Imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita.
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1G/1966. IIIPro
bado por Decreto 2619,/1966. 

Barcelona, 14 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~.29O-C. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti-
lidad pública en concr~o de la instalación eléctrica 
que se cita. . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegl\¡Ción, promOvido por «Fuerzas Eléctricas de 
Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona (plaza de Catalu
tia, número 2), en solicitud de autorización para la Instalación 
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas caracterlsti
cas técnicas principales Bon las Siguientes: 

Origen de la linea: Estación transformadora E. T. 359. 
Final de la misma: ¡Palomilla en el punto kilométrico 1,063 

de la carretera de Barcelona-Santa Cruz de Calafell, 


